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CAPÍTULO 3 

REGLAS DE ORIGEN Y PROCEDIMIENTOS DE ORIGEN 

 

 

SECCIÓN A: REGLAS DE ORIGEN 

 

 

ARTÍCULO 3.1: MERCANCÍAS ORIGINARIAS 

 

Salvo que se disponga lo contrario en el presente Capítulo, una mercancía es originaria 

cuando: 

 

(a) es totalmente obtenida o enteramente producida en el territorio de una o 

ambas Partes, según se define en el Artículo 3.2; 

 

(b) es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir de materiales no 

originarios que cumplan con el cambio de clasificación arancelaria, el valor 

de contenido regional u otras reglas de origen específicas contenidas en el 

Anexo 3-A; o 

 

(c) es producida en el territorio de una o ambas Partes, a partir exclusivamente 

de materiales originarios,  

 

y cumpla con las demás disposiciones del presente Capítulo.  

 

ARTÍCULO 3.2: MERCANCÍAS TOTALMENTE OBTENIDAS O ENTERAMENTE PRODUCIDAS 

 

Para los efectos del Artículo 3.1(a), las siguientes mercancías serán consideradas totalmente 

obtenidas o enteramente producidas en el territorio de una o ambas Partes:  

 

(a) plantas y productos de plantas cosechados o recolectados en el territorio de 

una o ambas Partes; 

 

(b) animales vivos, nacidos y criados en el territorio de una o ambas Partes; 

 

(c) mercancías obtenidas de animales vivos criados en el territorio de una o 

ambas Partes; 

 

(d) mercancías obtenidas de la caza, caza con trampa, pesca o acuicultura en el 

territorio de una o ambas Partes; 

 

(e) peces, crustáceos y otras especies marinas obtenidas del mar o del lecho 

marino, fuera del territorio de una Parte, por un barco registrado o 

matriculado en una Parte y que enarbole su bandera; 
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(f) mercancías producidas a bordo de barcos fábrica registrados o matriculados 

en una Parte y que enarbolen su bandera, exclusivamente a partir de las 

mercancías señaladas en el párrafo (e); 

 

(g) minerales y otros recursos naturales inanimados, extraídos del suelo, aguas, 

lecho o subsuelo marino en el territorio de una o ambas Partes; 

 

(h) mercancías diferentes a los peces, crustáceos y otras especies marinas vivas, 

obtenidas o extraídas por una Parte de las aguas, lecho o subsuelo marino 

fuera del territorio de una Parte, siempre que esa Parte tenga derechos para 

explotar dichas aguas, lecho o subsuelo marino; 

 

(i) desechos y desperdicios derivados de:  

 

(i) operaciones de manufactura conducidas en el territorio de una o 

ambas Partes; o 

 

(ii) mercancías usadas recolectadas en el territorio de una o ambas 

Partes,  

 

siempre que dichos desechos o desperdicios sirvan sólo para la recuperación 

de materias primas; y  

 

(j) mercancías producidas en una o ambas Partes exclusivamente a partir de las 

mercancías señaladas en los párrafos (a) al (i). 

 

 

ARTÍCULO 3.3: VALOR DE CONTENIDO REGIONAL  

 

1.  El valor de contenido regional (en lo sucesivo denominado “VCR”) de una 

mercancía será calculado sobre la base del siguiente método: 

 

VT – VMN 

VCR = -------------------------- x 100 

VT 

 

donde: 

 

VCR:  es el valor de contenido regional, expresado como porcentaje; 

VT: es el valor de transacción de la mercancía, ajustado sobre una base FOB; y 

VMN: es el valor de los materiales no originarios. 

 

2.  El valor de los materiales no originarios será: 

 

(a) el valor de transacción ajustado sobre una base CIF al momento de la 

importación del material; o 
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(b) el primer precio determinable pagado o por pagar por los materiales no 

originarios en el territorio de la Parte donde se realizó el proceso o 

transformación. Cuando el productor de una mercancía adquiere materiales 

no originarios dentro de esa Parte, el valor de dichos materiales no incluirá 

el flete, seguro, costos de empaque y todos los demás costos incurridos en el 

transporte del material, desde la bodega del proveedor hasta el lugar en que 

se encuentre ubicado el productor. 

 

3. Los valores referidos anteriormente serán determinados de conformidad con el 

Acuerdo de Valoración Aduanera. 

 

 

ARTÍCULO 3.4: OPERACIONES O PROCESOS MÍNIMOS  

 

1. Las operaciones o procesos que, individualmente o combinados entre sí, no 

confieren origen a una mercancía son los siguientes: 

 

(a) operaciones para asegurar la preservación de mercancías en buenas 

condiciones durante su transporte y almacenamiento; 

 

(b) agrupación o fraccionamiento de bultos; 

 

(c) operaciones de empaque, desempaque o reempaque para la venta al por 

menor;  

 

(d) sacrificio de animales; 

 

(e) lavado, limpieza y eliminación de polvo, óxido, aceite, pintura u otros 

revestimientos;  

 

(f) planchado o prensado de productos textiles;  

 

(g) simples
1
 operaciones de pintura y pulido; 

 

(h) desgranado, blanqueo total o parcial, pulido y glaseado de cereales y arroz; 

 

(i) simple envasado en botellas, latas, frascos, bolsas, estuches y cajas y la 

colocación sobre cartulinas o tableros, y cualquier otra operación simple de 

envasado;  

 

                                                           
1
  Para los efectos del presente Artículo, simple significa actividades que no necesitan ni habilidades 

especiales ni las máquinas, aparatos y equipos especialmente fabricados o instalados para llevar a cabo la 

actividad. Sin embargo, la simple mezcla no incluye la reacción química, según se define este último término 

en el Anexo 3-A.
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(j) colocación de marcas, etiquetas, logotipos y otros signos distintivos 

similares en la mercancía o en su envase;  

 

(k) simple mezcla de productos; mezcla de azúcar con cualquier material; las 

operaciones de coloración o de aroma del azúcar o terrones de azúcar; la 

molienda total o parcial de cristales de azúcar; 

 

(l) simple ensamble de partes de las mercancías para constituir una mercancía 

completa o el desensamble de mercancías en sus piezas;  

 

(m) descascarillado, extracción de semillas y pelado de frutas, nueces y 

vegetales; 

 

(n) afilado, triturado simple o corte simple; o  

 

(o) tamizado, cribado, selección, clasificación, graduación, preparación 

(incluyendo formación de juegos de artículos). 

 

2. Las disposiciones del presente Artículo prevalecerán sobre las reglas de origen 

específicas contenidas en el Anexo 3-A. 

 

 

ARTÍCULO 3.5: MATERIAL INTERMEDIO 

 

Cuando un material intermedio es utilizado en la producción de una mercancía, no se 

tomará en cuenta los materiales no originarios contenidos en dicho material intermedio para 

propósito de la determinación del origen de la mercancía. 

 

 

ARTÍCULO 3.6: ACUMULACIÓN 

 

1. Las mercancías o materiales originarios del territorio de una Parte, incorporados en 

una mercancía en el territorio de la otra Parte, serán considerados originarios del territorio 

de esa otra Parte. 

 

2. Una mercancía será considerada originaria, cuando sea producida en el territorio de 

una o ambas Partes, por uno o más productores, siempre que la mercancía cumpla con los 

requisitos establecidos en el Artículo 3.1 y todos los demás requisitos aplicables del 

presente Capítulo. 

 

3. Cuando cada Parte haya establecido un acuerdo comercial preferencial con un 

mismo país o un mismo grupo de países no Parte, las mercancías o materiales de dicho país 

o grupo de países no Parte, incorporados en el territorio de una Parte, podrán ser 

considerados como originarios del territorio de esa Parte, siempre que se cumpla con las 

reglas de origen aplicables para esa mercancía o material bajo el presente Acuerdo. 
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4. Para la aplicación del párrafo 3, cada Parte deberá haber acordado disposiciones 

equivalentes a las señaladas en dicho párrafo con el país o grupo de países no Parte, así 

como las condiciones que las Partes consideren necesarias para efectos de su aplicación. 

 

 

ARTÍCULO 3.7: DE MINIMIS 

 

1.  Una mercancía será considerada originaria si el valor de todos los materiales no 

originarios utilizados en su producción, que no cumplen con el cambio de clasificación 

arancelaria de conformidad con el Anexo 3-A, no excede el 10% del valor FOB de la 

mercancía. 

 

2.  Cuando la mercancía mencionada en el párrafo 1, esté sujeta a un requisito de 

cambio de clasificación arancelaria y de valor de contenido regional, el valor de todos los 

materiales no originarios se incluirá en el cálculo del valor de contenido regional de la 

mercancía. 

 

3.  El párrafo 1 no se aplicará a los materiales no originarios utilizados en la 

producción de mercancías clasificadas en los Capítulos 1 a 24 del Sistema Armonizado, a 

menos que estén clasificadas en una subpartida distinta de la de las mercancías cuyo origen 

está determinado según el presente Artículo. 

 

4.  El párrafo 1 no se aplicará a los materiales no originarios clasificados en el Capítulo 

15 del Sistema Armonizado que se utilizan en la producción de las mercancías clasificadas 

en las partidas 15.01 a 15.08 o 15.11 a 15.15 del Sistema Armonizado. 

 

5.  No obstante el párrafo 1, una mercancía del sector textil y confección clasificada en 

los Capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado, que no sea originaria debido a que ciertas 

fibras o hilados utilizados en la producción del componente de la mercancía que determina 

su clasificación arancelaria no sufren el cambio de clasificación arancelaria establecido en 

el Anexo 3-A, será considerada una mercancía originaria si el peso total de todas estas 

fibras o hilados en ese componente no excede el 10% del peso total de dicho componente. 

 

6.  En todos los casos, la mercancía deberá cumplir con todos los demás requisitos 

aplicables del presente Capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 3.8: MERCANCÍAS Y MATERIALES FUNGIBLES 

 

1.  A fin de determinar si una mercancía es originaria, cualquier mercancía o material 

fungible se determinará por: 

 

(a) una separación física de las mercancías o materiales; o 

 

(b) un método de manejo de inventario reconocido en los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados de la Parte exportadora. 
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2.  El método de manejo de inventario seleccionado, de conformidad con el párrafo 1, 

para una mercancía o material fungible en particular, continuará siendo utilizado para esas 

mercancías o materiales, durante el año fiscal de la persona que seleccionó el método de 

manejo de inventario. 

 

 

ARTÍCULO 3.9: ACCESORIOS, REPUESTOS Y HERRAMIENTAS 

 

1.  Los accesorios, repuestos o herramientas entregadas con la mercancía, se deberán 

tratar como originarios si la mercancía es originaria y no se tomarán en cuenta para 

determinar si todos los materiales no originarios utilizados en la producción de la 

mercancía cumplen el correspondiente cambio de clasificación arancelaria, siempre que: 

 

(a) los accesorios, repuestos o herramientas estén clasificados con la mercancía 

y no se hayan facturado por separado, independientemente de que cada uno 

se identifique por separado en la propia factura; y  

 

(b) las cantidades y el valor de dichos accesorios, repuestos o herramientas sean 

los habituales para la mercancía. 

 

2.  Si una mercancía está sujeta a un requisito de valor de contenido regional, el valor 

de los accesorios, repuestos o herramientas descritos en el párrafo 1 serán considerados 

como materiales originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el valor de 

contenido regional de la mercancía. 

 

 

ARTÍCULO 3.10: JUEGOS O SURTIDOS DE MERCANCÍAS 

 

1.  Si las mercancías son clasificadas como un juego o surtido como resultado de la 

aplicación de la Regla General Interpretativa 3 del Sistema Armonizado, el juego o surtido 

será considerado como originario sólo si cada mercancía en el juego o surtido es originaria, 

y tanto el juego o surtido como las mercancías cumplen con todos los demás requisitos 

aplicables del presente Capítulo. 

 

2.  No obstante el párrafo 1, un juego o surtido de mercancías es originario, si el valor 

de todas las mercancías no originarias en el juego o surtido no excede el 15% del valor 

FOB del juego o surtido. 

 

 

ARTÍCULO 3.11: ENVASES Y MATERIAL DE EMPAQUE PARA LA VENTA AL POR MENOR 

 

1.  Cuando los envases y materiales de empaque para la venta al por menor estén 

clasificados con la mercancía, no se tomará en cuenta para la determinación del origen de la 

mercancía. 

 



3-7 

2.  Cuando las mercancías estén sujetas a un requisito de valor de contenido regional, el 

valor de los materiales de empaque y envases para la venta al por menor será tomado en 

cuenta para la determinación del origen de las mercancías, según sea el caso. 

 

 

ARTÍCULO 3.12: CONTENEDORES Y MATERIALES DE EMBALAJE PARA EMBARQUE 

 

Los contenedores y materiales de embalaje para embarque no se tomarán en cuenta para la 

determinación del origen de la mercancía. 

 

 

ARTÍCULO 3.13: MATERIALES INDIRECTOS 

 

1.  A fin de determinar si una mercancía es originaria, los materiales indirectos se 

considerarán como originarios independientemente del lugar de su producción. 

 

2.  Materiales indirectos significan artículos utilizados en la producción de una 

mercancía que no se incorporan físicamente ni forman parte de esta, incluyendo: 

 

(a) combustible, energía, catalizadores y solventes; 

 

(b) equipos, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o inspección 

de las mercancías; 

 

(c) guantes, anteojos, calzado, prendas de vestir, equipo y aditamentos de 

seguridad; 

 

(d) herramientas, troqueles y moldes;  

 

(e) repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de equipos y edificios; 

 

(f) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales utilizados en la 

producción, operación de equipos o mantenimiento de los edificios; y 

 

(g) cualquier otra mercancía que no esté incorporada a la mercancía, pero cuyo 

uso en la producción de la mercancía pueda demostrarse adecuadamente que 

forma parte de esa producción.  

 

 

ARTÍCULO 3.14: TRÁNSITO Y TRANSBORDO 

 

Cada Parte dispondrá que una mercancía no se considerará originaria, si la mercancía: 

 

(a) sufre un procesamiento ulterior o es objeto de cualquier otra operación, fuera 

del territorio de las Partes, excepto la descarga, recarga o cualquier otra 

operación necesaria para mantener la mercancía en buenas condiciones o 

para transportarla a territorio de una Parte; o 
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(b) no permanece bajo el control de las autoridades aduaneras en el territorio de 

un país no Parte. 

 

 

SECCIÓN B: PROCEDIMIENTOS DE ORIGEN 

 

 

ARTÍCULO 3.15: CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

 

1.  El importador podrá solicitar el trato arancelario preferencial basado en un 

certificado de origen escrito o electrónico, establecido en el Anexo 3-B, emitido por la 

autoridad competente de la Parte exportadora a solicitud del exportador. 

 

2.  El certificado de origen al que se refiere el párrafo 1, tendrá una validez de un año a 

partir de la fecha de su emisión. 

 

3.  El certificado de origen cubrirá una o más mercancías de un sólo embarque. 

 

4.  El exportador de la mercancía que solicita un certificado de origen deberá presentar 

todos los documentos necesarios que prueben el carácter originario de la mercancía en 

cuestión, según sea requerido por la autoridad competente. Asimismo, el exportador debe 

comprometerse a cumplir los demás requisitos aplicables al presente Capítulo. 

 

5.  En caso de robo, pérdida o destrucción de un certificado de origen, el exportador 

podrá solicitar por escrito a la autoridad competente que lo emitió, un duplicado del 

certificado original sobre la base de la factura de exportación o cualquier otra prueba que 

hubiese servido como base para la expedición del certificado de origen original, que tenga 

en su poder el exportador. 

 

6. El duplicado emitido de conformidad con el párrafo anterior deberá tener en el 

campo de observaciones la frase “DUPLICADO del Certificado de Origen número […] de 

fecha […]”, con el fin de que el período de validez sea contabilizado desde el día señalado. 

 

 

ARTÍCULO 3.16: NOTIFICACIONES 

 

1.  A la entrada en vigor del presente Acuerdo, cada Parte proporcionará a la otra Parte 

un registro de los nombres de los funcionarios acreditados para emitir certificados de 

origen, así como muestras de las firmas e impresiones de los sellos utilizados por la 

autoridad competente para la emisión de certificados de origen. 

 

2.  Cualquier cambio en el registro señalado en el párrafo 1 será notificado por escrito a 

la otra Parte. El cambio entrará en vigor 15 días después de recibida la notificación o en un 

plazo posterior señalado en dicha notificación. 
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ARTÍCULO 3.17: OBLIGACIONES RELACIONADAS A LAS IMPORTACIONES 

 

1.  Salvo que se disponga algo distinto en el presente Capítulo, cada Parte requerirá que 

un importador, que solicita el trato arancelario preferencial en su territorio: 

 

(a) declare en el documento aduanero de importación, sobre la base de un 

certificado de origen, que la mercancía califica como originaria de la otra 

Parte; 

 

(b) tenga en su poder el certificado de origen al momento en que se realiza la 

declaración a la que se refiere el párrafo (a); 

 

(c) tenga en su poder documentos que certifiquen que se han cumplido los 

requisitos establecidos en el Artículo 3.14; y 

 

(d) proporcione el certificado de origen, así como toda la documentación 

indicada en el párrafo (c) a la autoridad aduanera, cuando esta lo requiera. 

 

2. Cada Parte dispondrá que cuando el importador no cumpla con cualquiera de los 

requisitos establecidos en el párrafo 1, se negará el trato arancelario preferencial a la 

mercancía importada del territorio de la otra Parte para la cual se hubiera solicitado la 

preferencia. 

 

3.  Cuando el certificado de origen presente errores de forma que no generen dudas con 

respecto a la exactitud de la información incluida en el mismo, tales como errores 

mecanográficos, podrán ser aceptadas por la autoridad aduanera de la Parte importadora. 

 

4.  Cuando un certificado de origen no fuera aceptado por la autoridad aduanera de la 

Parte importadora al momento de la importación, por presentar omisiones en su llenado o 

errores diferentes a los de forma que no incidan en el cumplimiento de origen o en la 

preferencia arancelaria, dicha autoridad aduanera no negará el trato arancelario 

preferencial. En este caso, la autoridad aduanera de la Parte importadora solicitará al 

importador, por única vez y de forma improrrogable, la presentación de un nuevo 

certificado de origen en un término de 15 días, contados a partir del día siguiente a la fecha 

de recepción de la notificación de dicha omisión o error y podrá autorizar el levante, previa 

adopción de las medidas que considere necesarias para garantizar el interés fiscal, de 

acuerdo con su legislación.  

 

5.  Concluido el plazo establecido en el párrafo 4, si no se ha presentado un nuevo 

certificado de origen correctamente emitido, la Parte importadora negará el trato arancelario 

preferencial, y de haberse adoptado medidas para garantizar el interés fiscal, procederá a 

ejecutarlas. 

 

6.  En caso de presentar un nuevo certificado de origen correctamente emitido y de 

haberse adoptado medidas para garantizar el interés fiscal, se procederá a levantar las 

medidas en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir del día siguiente de la 

presentación de la solicitud de liberación de las medidas por el importador a la autoridad 
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aduanera de la Parte importadora, pudiendo prorrogarse hasta por 30 días adicionales en 

casos excepcionales. 

 

 

ARTÍCULO 3.18: OBLIGACIONES RELACIONADAS A LAS EXPORTACIONES 

 

1.  El exportador que haya solicitado un certificado de origen, deberá proveer o hacer 

los arreglos para que el productor provea, a solicitud de la autoridad aduanera de la Parte 

importadora, toda información utilizada por dicho productor en la fabricación de las 

mercancías en el marco de un proceso de verificación de conformidad con el Artículo 3.24. 

 

2.  Cada Parte dispondrá que: 

 

(a) un exportador a quien se le ha emitido un certificado de origen notificará 

prontamente y por escrito a la autoridad aduanera de la Parte importadora, 

con copia a la autoridad competente de la Parte exportadora y al 

importador, cualquier cambio que pudiera afectar la exactitud o validez de 

ese certificado; y 

 

(b) si un exportador entregó un certificado de origen que contiene o está 

basado en información falsa y con el mismo se exportaron mercancías 

calificadas como originarias al territorio de la otra Parte, será sujeto a 

sanciones equivalentes, con las modificaciones procedentes, a las que se 

aplicarían a un importador en su territorio por contravenir sus leyes y 

reglamentaciones aduaneras al hacer declaraciones y afirmaciones falsas 

en relación con una importación. 

 

3.  Ninguna Parte impondrá sanciones a un exportador por proporcionar un 

certificado de origen que contiene o está basado en información incorrecta si 

voluntariamente lo comunica por escrito a la autoridad aduanera de la Parte importadora, 

con copia a la autoridad competente de la Parte exportadora y al importador, previo a que la 

autoridad aduanera de la Parte importadora haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 

verificación y control, de conformidad con la legislación de cada Parte. 

 

 

ARTÍCULO 3.19: REEMBOLSO DE LOS DERECHOS DE ADUANA  

 

Cuando una mercancía originaria es importada al territorio de una Parte, sin que el 

importador de la mercancía haya solicitado el trato arancelario preferencial al momento de 

la importación, el importador podrá solicitar, a más tardar un año después de la fecha de 

aceptación de la declaración aduanera de importación, el reembolso de cualquier derecho 

pagado en exceso, como resultado de no haber solicitado el trato arancelario preferencial, 

presentando a la autoridad aduanera: 

 

(a) el certificado de origen, que deberá cumplir con las disposiciones 

establecidas en el Artículo 3.15; y 
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(b) otra documentación relacionada a la importación de la mercancía, de 

conformidad con la legislación de la Parte importadora.  

 

 

ARTÍCULO 3.20: DOCUMENTOS DE SOPORTE 

 

Los documentos empleados para demostrar que las mercancías amparadas por un 

certificado de origen son consideradas como mercancías originarias y cumplen con los 

requerimientos del presente Capítulo, pueden incluir, inter alia, los siguientes: 

 

(a) evidencia directa de los procesos efectuados por el exportador o productor 

para obtener las mercancías referidas, contenida por ejemplo en sus cuentas 

o la contabilidad interna; 

 

(b) documentos que prueben la condición de originarios de los materiales 

empleados; 

 

(c) documentos que prueben el trabajo o procesamiento de los materiales 

empleados; o  

 

(d) certificados de origen que prueban la condición de originarios de los 

materiales empleados. 

 

 

ARTÍCULO 3.21: PRESERVACIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN Y DOCUMENTOS DE 

SOPORTE 

 

1.  Un exportador que solicita la emisión de un certificado de origen deberá mantener 

por un período de por lo menos cinco años, contado a partir de la fecha de su emisión, los 

documentos referidos en el Artículo 3.20. 

 

2.  La autoridad competente de la Parte exportadora que emite el certificado de origen 

deberá mantener una copia del certificado de origen por un período de por lo menos cinco 

años, contado a partir de la fecha de su emisión. 

 

3.  Un importador que solicita el tratamiento preferencial para una mercancía deberá 

mantener, por un período de por lo menos cinco años desde la fecha de importación de la 

mercancía, la documentación relacionada a la importación incluyendo el certificado de 

origen. 

 

 

ARTÍCULO 3.22: EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE LA PRESENTACIÓN DEL 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

 

1.  Las Partes no requerirán un certificado de origen que demuestre que una mercancía 

es originaria cuando se trate de:  
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(a) una importación de mercancías cuyo valor en aduanas no exceda de mil 

dólares de Estados Unidos de América (US$ 1,000) o su equivalente en 

moneda nacional o una cantidad mayor que la Parte establezca; o 

 

(b) una importación de mercancías para las cuales la Parte importadora haya 

eximido el requisito de presentación del certificado de origen. 

 

2.  El párrafo 1 no se aplicará a importaciones, incluyendo las fraccionadas, que se 

efectúen o se pretendan efectuar con el propósito de evadir el cumplimiento de los 

requisitos de certificación del presente Capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 3.23: COOPERACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

 

1.  En caso de que surjan dudas sobre la autenticidad u otros elementos relacionados 

con el llenado del certificado de origen, incluyendo el criterio de origen, la autoridad 

aduanera de la Parte importadora podrá requerir, mediante solicitud escrita, información a 

la autoridad competente de la Parte exportadora, con la finalidad de verificar lo anterior. La 

respuesta a la solicitud estará basada en la información entregada por el exportador al 

momento de la emisión del certificado de origen.  

 

2.  En este caso, la autoridad competente de la Parte exportadora, dispondrá de un 

plazo de 30 días siguientes a la fecha de recepción de la solicitud, para proporcionar la 

información solicitada. 

 

3.  En caso que la autoridad aduanera de la Parte importadora no reciba la información 

solicitada dentro del plazo establecido o persistan las dudas sobre los elementos del 

certificado de origen, podrá iniciar un proceso de verificación de conformidad con el 

Artículo 3.24.  

 

4. En caso que la autoridad competente de la Parte exportadora no reconozca la 

autenticidad del certificado de origen, la autoridad aduanera de la Parte importadora podrá 

negar el trato arancelario preferencial a las mercancías amparadas por el certificado de 

origen objeto de revisión. 

 

 

ARTÍCULO 3.24: PROCESO DE VERIFICACIÓN  

 

1. A fin de determinar si una mercancía importada por una Parte desde la otra Parte 

califica como una mercancía originaria, la autoridad competente de la Parte importadora 

podrá realizar una verificación de origen a través de: 

 

(a) solicitudes escritas de información al exportador o productor;  

 

(b) cuestionarios escritos dirigidos al exportador o productor;  
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(c) visitas a las instalaciones de un exportador o productor en el territorio de la 

otra Parte, con el propósito de observar las instalaciones y el proceso 

productivo de la mercancía y revisar los registros relacionados con el origen, 

incluyendo libros contables y cualquier tipo de documentos de soporte 

indicados en el Artículo 3.20. La autoridad competente de la Parte 

exportadora podrá participar en estas visitas, en calidad de observador; o 

 

(d) cualquier otro procedimiento que las Partes acuerden.  

 

2.  La autoridad aduanera de la Parte importadora deberá notificar el inicio del proceso 

de verificación al exportador, productor e importador y enviar una copia de la notificación a 

la autoridad competente de la Parte exportadora. 

 

3.  Para los efectos del presente Artículo, la autoridad aduanera de la Parte importadora 

que lleve a cabo la verificación de origen notificará por correo certificado con acuse de 

recibo o por cualquier medio que haga constar la recepción de la notificación y de las 

solicitudes escritas de información, los cuestionarios y visitas a los exportadores o 

productores. 

 

4.  Para los efectos de los párrafos 1(a) y 1(b), el exportador o productor deberá 

responder la solicitud de información o cuestionario realizado por la autoridad aduanera de 

la Parte importadora, dentro de un período de 30 días contados desde su fecha de recepción. 

Durante dicho plazo, el exportador o productor podrá, por una sola vez, solicitar por escrito 

a la autoridad aduanera de la Parte importadora la prórroga del mismo, la cual no puede ser 

superior a 30 días adicionales. Si dentro del periodo establecido, el exportador o productor 

no completa debidamente el cuestionario, no proporciona la información solicitada o no 

responde, la autoridad aduanera de la Parte importadora negará el trato arancelario 

preferencial para la mercancía en cuestión. 

 

5. Cuando la autoridad aduanera de la Parte importadora haya recibido la respuesta de 

la solicitud escrita de información o el cuestionario a que se refieren los párrafos 1(a) y 

1(b), dentro del plazo correspondiente, y estime que requiere mayor información para 

comprobar el origen de la mercancía objeto de verificación, podrá realizar una nueva 

solicitud al exportador o productor, la cual deberá ser remitida en un plazo no mayor a 30 

días contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de información adicional.  

 

6.  El importador en un plazo de 30 días contados a partir de la notificación de inicio 

del proceso de verificación de origen, podrá aportar los documentos, pruebas o 

manifestaciones que consideren pertinentes. Adicionalmente, podrá solicitar por una sola 

vez y por escrito una prórroga a la autoridad aduanera de la Parte importadora, que no 

podrá ser superior a 30 días. El solo hecho de que el importador no aporte documentos, 

pruebas o manifestaciones, no será motivo suficiente para que la autoridad aduanera niegue 

el trato arancelario preferencial. 

 

7.  Para los efectos del párrafo 1(c), la autoridad aduanera de la Parte importadora 

deberá notificar por escrito tal solicitud, al menos 30 días antes de la visita de verificación 

al exportador o productor. En caso que el exportador o productor no otorgue su 
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consentimiento por escrito para la visita en un plazo de 15 días contados desde la fecha de 

recepción de la notificación, la autoridad aduanera de la Parte importadora negará el trato 

arancelario preferencial a la mercancía en cuestión. La solicitud de la visita se comunicará a 

la autoridad competente de la Parte exportadora. 

 

8.  Cuando el exportador o productor reciba una notificación de conformidad con el 

párrafo 7, podrá solicitar por una sola vez, dentro de los 15 días siguientes a la fecha de 

recepción de la notificación, la postergación de la visita de verificación propuesta por un 

plazo no mayor a 30 días a partir de la fecha en que se recibió la notificación, o por un 

plazo mayor que acuerden la autoridad aduanera de la Parte importadora y el exportador o 

el productor. Para estos efectos, la autoridad aduanera de la Parte importadora deberá 

comunicar la postergación de la visita a la autoridad competente de la Parte exportadora. 

 

9.  Una Parte no negará el trato arancelario preferencial con fundamento 

exclusivamente en la postergación de la visita de verificación. 

 

10.  La autoridad aduanera de la Parte importadora levantará un acta de la visita, que 

contendrá los hechos por ella constatados, y de ser el caso, un listado de la información o 

documentación recabada. Dicha acta podrá ser firmada por el productor o exportador. En 

caso que el productor o exportador se nieguen a firmar el acta, se dejará constancia de este 

hecho, no afectando la validez de la visita. 

 

11. La autoridad aduanera de la Parte importadora deberá, en un plazo no mayor a 365 

días a partir de la fecha de recepción de la notificación del inicio del proceso de 

verificación, notificar por escrito al exportador o productor de los resultados de la 

determinación de origen de la mercancía, incluyendo los fundamentos de hecho y de 

derecho de la determinación. Asimismo deberá enviar una copia a la autoridad competente 

de la Parte exportadora. 

 

12.  Transcurrido el plazo establecido en el párrafo 11, sin que la autoridad aduanera de 

la Parte importadora haya emitido una determinación de origen, se procederá a aceptar el 

trato arancelario preferencial correspondiente a la mercancía objeto de verificación. 

 

13.  La autoridad aduanera de la Parte importadora notificará por escrito al importador el 

resultado del proceso de verificación de origen, el cual deberá ser acompañado de los 

fundamentos de hecho y derecho para la determinación, respetando la confidencialidad de 

la información proporcionada por el exportador o productor. 

 

14.  Si como resultado de un proceso de verificación de origen, de conformidad con el 

presente Artículo, la autoridad aduanera de la Parte importadora determina que la 

mercancía no califica como originaria, negará el trato arancelario preferencial a la 

mercancía objeto de verificación. Asimismo, dicha autoridad aduanera de la Parte 

importadora podrá suspender el trato arancelario preferencial a cualquier importación 

subsecuente de mercancías idénticas que hayan sido producidas por el mismo productor, 

hasta que se demuestre ante la autoridad aduanera de la Parte importadora que las 

mercancías califican como originarias según las disposiciones del presente Capítulo. 
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15.  La suspensión del trato arancelario preferencial, de conformidad con el párrafo 14, 

será comunicada por la autoridad aduanera de la Parte importadora al exportador o 

productor, importador y a la autoridad competente de la Parte exportadora, exponiendo los 

fundamentos de hecho y de derecho que justifiquen su determinación, y respetando la 

confidencialidad de la información.  

 

 

ARTÍCULO 3.25: SANCIONES 

 

Cada Parte mantendrá o adoptará sanciones penales, civiles o administrativas por 

infracciones relacionadas con las disposiciones del presente Capítulo, conforme a su 

legislación.  

 

 

ARTÍCULO 3.26: RECURSOS DE REVISIÓN Y APELACIÓN 

 

Cada Parte asegurará, respecto de sus actos administrativos relacionados con la 

determinación de origen, que los importadores, exportadores o productores tengan acceso a: 

 

(a) un nivel de revisión administrativa independiente del funcionario o 

dependencia que dictó el acto administrativo; y  

 

(b) un nivel de revisión judicial del acto administrativo. 

 

 

ARTÍCULO 3.27: CONFIDENCIALIDAD 

 

1.  Cada Parte deberá mantener, de conformidad con su legislación, la confidencialidad 

de la información entregada en el marco de un proceso de verificación de origen. 

 

2.  Dicha información no deberá ser divulgada sin el consentimiento expreso de quien 

la entregue, excepto en el caso que esta sea requerida en el contexto de un proceso judicial 

o administrativo. 

 

3.  Cualquier violación a la confidencialidad de la información deberá ser tratada de 

acuerdo con la legislación de cada Parte. 

 

 

ARTÍCULO 3.28: FACTURACIÓN POR UN TERCER PAÍS 

 

Cuando se trate de una importación de mercancías originarias de conformidad con las 

disposiciones del presente Capítulo, la factura que se presenta al momento de la 

importación podrá ser expedida por una persona ubicada en el territorio de un país no Parte. 

En dicho caso, esto deberá reflejarse en el certificado de origen, conforme a lo establecido 

en el Anexo 3-B.  
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ARTÍCULO 3.29: REGLAMENTACIONES UNIFORMES 

 

1.  Las Partes podrán establecer, a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo o 

en cualquier otra fecha que las Partes acuerden, reglamentaciones uniformes referentes a la 

interpretación, aplicación y administración del presente Capítulo, las cuales podrán ser 

adoptadas por la Comisión. 

 

2.  Una vez acordadas las reglamentaciones uniformes, cada Parte las pondrá en 

vigencia, incluyendo toda modificación o adición a estas, a más tardar 180 días después del 

acuerdo respectivo entre las Partes, o en cualquier otro plazo que estas acuerden. 

 

 

ARTÍCULO 3.30: ENVÍO Y RECEPCIÓN DE CERTIFICADOS DE ORIGEN ELECTRÓNICO 

 

1. El certificado de origen electrónico:  

  

(a) solo será válido si está firmado digitalmente por un funcionario de la 

autoridad competente, designado al efecto; 

 

(b) tendrá un número único con el cual se podrá identificar individualmente 

cada certificado; y 

 

(c) será intercambiado entre las autoridades competentes por un medio 

electrónico previamente acordado. 

 

2.  El procedimiento para el envío y recepción del certificado de origen electrónico se 

incluye en el Anexo 3-C. 

 

 

ARTÍCULO 3.31: DEFINICIONES 

 

Para los efectos del presente Capítulo: 

 

acuicultura significa el cultivo o crianza de especies acuáticas, incluyendo, entre otros: 

peces, moluscos, crustáceos, otros invertebrados y plantas, abarcando su ciclo biológico 

completo o parcial, a partir de simientes tales como huevos, peces inmaduros, alevines y 

larvas. Se realiza en un medio seleccionado y controlado, en ambientes hídricos naturales o 

artificiales, tanto en aguas marinas, dulces o salobres. Se incluyen las actividades de 

poblamiento o siembra, y repoblamiento o resiembra, cultivo, así como las actividades de 

investigación y el procesamiento de los productos provenientes de dicha actividad; 

 

autoridad aduanera significa: 

 

(a) para el caso de Colombia, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales; 

y   

 

(b) para el caso de Costa Rica, el Servicio Nacional de Aduanas;  
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 o sus sucesores; 

 

autoridad competente significa: 

 

(a) para el caso de Colombia, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales; 

y 

 

(b) para el caso de Costa Rica, la Promotora de Comercio Exterior de Costa 

Rica (PROCOMER); 

 

  o sus sucesores; 

 

CIF significa el valor de transacción de la mercancía importada, incluyendo los costos de 

seguro y flete hasta el puerto o lugar de entrada en el país de importación, 

independientemente del medio de transporte; 

 

contenedores y materiales de embalaje para embarque significa mercancías utilizadas 

para proteger una mercancía durante su transporte y no incluye los envases y materiales en 

los que se empaca la mercancía para la venta al por menor; 

 

exportador significa una persona ubicada en el territorio de una Parte desde el cual la 

mercancía es exportada; 

 

FOB significa el valor de la mercancía libre a bordo, incluyendo el costo de transporte 

hasta el puerto o el lugar de envío definitivo, independientemente del medio de transporte; 

 

importador significa una persona ubicada en el territorio de una Parte hacia el cual la 

mercancía es importada; 

 

material significa una mercancía que es utilizada en la producción de otra mercancía, 

incluyendo cualquier componente, ingrediente, materia prima, parte o pieza; 

 

material intermedio significa un material originario que es producido por el productor de 

una mercancía y utilizado en la producción de esa mercancía; 

 

mercancía significa cualquier producto, artículo o material; 

 

mercancía no originaria o material no originario significa una mercancía o un material 

que no es originario de conformidad con el presente Capítulo; 

 

mercancías o materiales fungibles significan mercancías o materiales que son 

intercambiables para efectos comerciales y cuyas propiedades son esencialmente idénticas 

y que no es posible diferenciar una de la otra, por simple examen visual; 

 

mercancías idénticas significa mercancías idénticas, según se define en el Acuerdo de 

Valoración Aduanera; 
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Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados significa reconocido consenso o 

apoyo sustancial autorizado y adoptado en el territorio de una Parte con respecto al registro 

de los ingresos, gastos, costos, activos y pasivos, la divulgación de información y la 

elaboración de estados financieros. Los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados pueden abarcar guías amplias de aplicación general, así como aquellas normas, 

prácticas y procedimientos detallados; 

 

producción significa el cultivo, extracción, cosecha, pesca, crianza, caza con trampas, 

caza, manufactura, procesamiento, o ensamblado de una mercancía; y 

 

productor significa una persona que se involucra en la producción de una mercancía en el 

territorio de una Parte. 
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ANEXO 3-A 

 REGLAS ESPECÍFICAS DE ORIGEN
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ANEXO 3-B 

 CERTIFICADO DE ORIGEN 

 

1. Nombre y Dirección del Exportador:  

 

Teléfono:   Fax: 

  

Correo electrónico: 

  

Número de Registro Fiscal: 

 

Certificado N
o
: 

 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

 

Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa 

Rica 

(Ver instrucciones al reverso) 

2. Nombre y Dirección del Productor: 

 

Teléfono:   Fax: 

  

Correo electrónico: 

  

Número de Registro Fiscal: 

 

3. Nombre y Dirección del Importador: 

 

Teléfono:   Fax: 

 

Correo electrónico: 

  

Número de Registro Fiscal: 

4. Ítem:  

 

 

 

 

5. Descripción de las 

Mercancías: 

 

 

 

 

 

 

6.Clasificación 

Arancelaria SA  

(6 dígitos): 

7. Número de la 

Factura:  

8. Valor en 

Factura: 

9. Criterio de 

Origen:  

 

 

10. Observaciones: 

 

 

11. Declaración del exportador: 

 

El abajo firmante declara bajo juramento que la 

información consignada en este certificado de origen 

es correcta y verdadera y que las mercancías fueron 

producidas en: 

 

………………………………………………………... 

(país) 

 

y cumplen con las disposiciones del Capítulo 3 

(Reglas de Origen y Procedimientos de Origen) 

establecidas en el Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Colombia y la República de Costa Rica 

y exportadas a: 

 

………………………………………………………... 

(país de importación) 

 

Lugar y fecha, firma del exportador: 

 

  

 

12. Certificación de la autoridad competente: 

 

Sobre la base del control efectuado, se certifica por 

este medio que la información aquí señalada es 

correcta y que las mercancías descritas cumplen con 

las disposiciones del Tratado de Libre Comercio 

entre la República de Colombia y la República Costa 

Rica.  

 

Lugar y fecha, nombre y firma del funcionario y sello 

de la autoridad competente: 

 

 

 

 

 

Dirección: 

 

Teléfono:   Fax: 

  

Correo electrónico: 
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INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL CERTIFICADO DE ORIGEN 

 
Para efectos de solicitar el trato arancelario preferencial, este documento deberá ser completado 

en forma legible y completa por el exportador de las mercancías, y certificado por la autoridad 

competente, sin tachaduras, enmiendas o entrelíneas y el importador deberá tenerlo en su poder 

al momento de presentar la declaración de importación. Llenar a máquina o con letra de 

imprenta (molde). 

 

Certificado No: Número correlativo del certificado de origen asignado por la autoridad 

competente. 

 

Campo 1:  Indique el nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la ciudad y 

el país), el número de teléfono, y el número del registro fiscal del exportador. 

 

Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 

 

El número del registro fiscal será en: 

 

(a) Colombia, el número de Registro Único Tributario (R.U.T.) o de 

cualquier otro documento autorizado de acuerdo con su legislación; y 

  

(b) Costa Rica: el número de cédula jurídica para personas jurídicas ó la 

cédula de identidad para personas físicas.  

 

Campo 2:  Indique el nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la ciudad y 

el país), el número de teléfono y el número del registro fiscal del productor. 

 

 Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 

 

En caso que el certificado ampare mercancías de más de un productor, señale: 

“VARIOS” y anexe una lista de los productores, incluyendo el nombre 

completo o razón social, la dirección (incluyendo la ciudad y el país), el número 

de teléfono y el número del registro fiscal, haciendo referencia directa a la 

mercancía descrita en el Campo 5.  

 

Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 

 

Campo 3:  Indique el nombre completo o razón social, la dirección (incluyendo la ciudad y 

el país), el número de teléfono y el número del registro fiscal del importador. 

 

 Indicar el número de fax y el correo electrónico, si son conocidos. 

 

Campo 4: Indique el ítem de la mercancía de manera correlativa. En caso que se requiera 

de mayor espacio se podrá adjuntar la Hoja Anexa.  

 

Campo 5: Proporcione una descripción completa de cada mercancía. La descripción 

deberá ser lo suficientemente detallada para relacionarla con la descripción de la 

mercancía contenida en la factura, así como con la descripción que le 

corresponda a la mercancía en el Sistema Armonizado (SA).  
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Campo 6: Para cada mercancía descrita en el Campo 5, identifique los seis dígitos 

correspondientes a la clasificación arancelaria del Sistema Armonizado (SA). 

 

Campo 7: Para cada mercancía descrita en el Campo 5, indique el número de la factura. En 

el caso de que la mercancía sea facturada por un operador de un país no Parte y 

no cuente con la factura comercial, se deberá señalar en este campo el número 

de la factura comercial emitida en la Parte exportadora. 

 

Campo 8: En este campo se deberá indicar el valor facturado. Se podrá consignar el valor 

facturado por cada ítem o por el total de ítems. En el caso que una mercancía sea 

facturada por un operador de un país no Parte, será opcional para el exportador 

consignar el valor de factura. 

 

Campo 9: Para cada mercancía descrita en el Campo 5, se deberá indicar el criterio de 

origen correspondiente por el cual la mercancía califica como originaria, de 

acuerdo a lo siguiente: 

  

A:  La mercancía es totalmente obtenida o enteramente producida en el 

territorio de una o ambas Partes, según se define en el Artículo 3.2 

(Mercancías Totalmente Obtenidas o Enteramente Producidas). 

 

B:  La mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a 

partir de materiales no originarios, que cumplan con el cambio de 

clasificación arancelaria, el valor de contenido regional, u otras reglas de 

origen específicas contenidas en el Anexo 3-A.  

 

C: La mercancía es producida en el territorio de una o ambas Partes, a 

partir exclusivamente de materiales originarios. 

 

Campo 10: Este campo deberá ser utilizado cuando exista alguna observación adicional 

respecto a este certificado, entre otros, cuando la mercancía objeto de 

intercambio sea facturada por un operador de un país no Parte. En dicho caso, se 

deberá indicar el nombre completo o la razón social y dirección (incluyendo la 

ciudad y el país) del operador del país no Parte. En el evento que se emita un 

duplicado, se deberá incluir la frase “DUPLICADO del Certificado de Origen 

número […] de fecha […]”. 

 

Campo 11:  El campo debe ser completado, firmado y fechado por el exportador. 

 

Campo 12:  El campo debe ser completado, firmado, fechado y sellado por el funcionario de 

la autoridad competente acreditado para emitir certificados de origen. 
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HOJA ANEXA 

 

 

Certificado N
o
: 

 

CERTIFICADO DE ORIGEN 

 

Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Costa Rica  

4. Ítem:  

 

 

 

 

5. Descripción de las 

Mercancías: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.Clasificación 

Arancelaria SA  

(6 dígitos): 

 

7. Número de la 

Factura:  

8. Valor en 

Factura: 

9. Criterio de 

Origen:  

 

 

10. Observaciones: 

 

 

 

 

11. Declaración del exportador: 

 

El abajo firmante declara bajo juramento que la 

información consignada en este certificado de origen 

es correcta y verdadera y que las mercancías fueron 

producidas en: 

 

………………………………………………………... 

(país) 

 

y cumplen con las disposiciones establecidas en el 

Capítulo 3 del Tratado de Libre Comercio entre la 

República de Colombia y la República de Costa Rica, 

y exportadas a: 

 

………………………………………………………... 

(país de importación) 

 

Lugar y fecha, firma del exportador: 

 

  

 

12. Certificación de la autoridad competente: 

 

Sobre la base del control efectuado, se certifica por 

este medio que la información aquí señalada es 

correcta y que las mercancías descritas cumplen con 

las disposiciones del Tratado de Libre Comercio 

entre la República de Colombia y la República de 

Costa Rica.  

 

Lugar y fecha, nombre y firma del funcionario y sello 

de la autoridad competente: 

 

 

 

 

 

Dirección: 

 

Teléfono:   Fax: 

  

Correo electrónico: 
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ANEXO 3-C 

PROCEDIMIENTO PARA EL ENVÍO Y RECEPCIÓN DEL CERTIFICADO DE ORIGEN 

ELECTRÓNICO 

 

Las Partes adoptan el siguiente procedimiento para el envío y recepción de certificados de 

origen electrónicos:  

 

1. El exportador solicitará a la autoridad competente la expedición del certificado de 

origen correspondiente a través del sitio web destinado para tal fin. 

 

2. La autoridad competente revisará la información correspondiente y en caso de no 

existir incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Acuerdo, el 

certificado de origen se expedirá electrónicamente, será firmado digitalmente por la 

autoridad competente y se le asignará un número único de aprobación. 

 

3. La autoridad competente enviará a su exportador y a la autoridad que corresponda 

en la Parte importadora, el certificado de origen electrónico. 

 

4. La autoridad competente proporcionará un servicio web que permita consultar los 

certificados de origen electrónicos los 365 días del año y las 24 horas del día.  

 

5. El importador del país destino entregará a la autoridad aduanera correspondiente el 

certificado de origen electrónico o el número único conforme a los requisitos que 

establezca la Parte importadora, para que el certificado de origen electrónico pueda 

ser validado y verificado.  

 

6. Un certificado de origen será válido si está firmado digitalmente tanto por el 

exportador como por la autoridad competente y cumple con los demás requisitos 

establecidos en el presente Acuerdo.  

 

Las autoridades competentes supervisarán tanto el proceso de implementación como la 

posterior ejecución del procedimiento. La Comisión podrá adoptar reformas a este 

procedimiento, con el fin de adecuarlos a nuevas tecnologías o volverlo más eficiente.  

 

 


